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 1354 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Luis Bujanda Fernández 
de Pierola.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada por 
Resolución Rectoral de 11 de febrero de 2004 («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de febrero) para juzgar el concurso para la provisión 
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de 26 de noviembre de 2001, de la Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de diciembre), de acuerdo con lo determinado en el artículo 42 de 
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria 
y demás disposiciones que la desarrollan, y habiendo cumplido el 
interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.º del 
Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre, en el plazo estable-
cido en el punto 1 del artículo 13.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
a don Luis Bujanda Fernández de Pierola, D.N.I. n.º 16544702, en 
el área de conocimiento: «Medicina». Departamento: Medicina.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, previa comunicación al excelentísimo señor 
Rector de esta Universidad.

Leioa, 10 de enero de 2008.–El Rector, P. D. de firma (Resolu-
ción de 20 de julio de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Juan 
José Unzilla Galán. 

 1355 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Isabel 
Veloso Santamaría.

1. De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso para la provisión de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios convocada por Resolución de esta 
Universidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE de 24 
de diciembre), y demás disposiciones que la desarrollan, habiendo 
cumplido el interesado los requisitos a que alude el artículo 15 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio. Este Rectorado ha resuelto 
nombrar a los siguientes funcionarios docentes universitarios:

Clase de convocatoria: Concurso.
Fecha de la Resolución de publicación de la convocatoria: 14 de 

septiembre de 2007 (BOE de 28 de septiembre).
Código de la plaza en la convocatoria: UAML117TU.
Categoría: Profesora Titular de Universidad.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Veloso Santamaría.
Documento nacional de identidad: 00824984.
Área de conocimiento de «Filología Francesa»
Adscrita al departamento de Filología Francesa.

2. Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la 

 1356 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a doña María 
Dolores Lerís López.

De conformidad con lo regulado en la disposición adicional pri-
mera de la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que dis-
pone:

«A partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa solicitud diri-
gida al Rector de la Universidad, los funcionarios y funcionarias 
doctores del cuerpo de catedráticos de escuela universitaria, podrán 
integrarse en el cuerpo de profesores titulares de universidad en las 
mismas plazas que ocupen, manteniendo todos sus derechos, y com-
putándose la fecha de ingreso en el cuerpo de profesores titulares de 
universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen. Quienes no solici-
ten dicha integración permanecerán en su situación actual y conser-
varán su plena capacidad docente e investigadora.»

Queda integrada en el cuerpo de profesores titulares de universi-
dad la funcionaria del cuerpo de catedráticos de escuela universita-
ria, perteneciente a esta universidad, que se relaciona a continuación, 
quedando adscrita a la misma plaza que ocupa actualmente. 

DNI Apellidos y nombre Área de conocimiento Fecha de ingreso

    
18159582 Lerís López, María 

Dolores.
Matemática Apli-

cada.
10/05/1996

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de 
conformidad con lo establecido en el art.º 6 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, 
según lo dispuesto en el art.º 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(B.O.E. núm. 167, de 14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolu-
ción expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los arts. 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 15 de enero de 2008.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carác-
ter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el 
Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 14 de enero de 2008.–El Rector, Ángel Gabilondo Pujol, 
P. D. (Resolución de 25 de mayo de 2006), el Vicerrector de Profe-
sorado, Carlos García de la Vega. 


